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Honorable Dispensador de Justicia 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA   
Juez Civil Municipal de Sevilla (Valle del Cauca) 
E.  S.     D. 
 
Ref: Expediente N° 76-736-4003-001-2022-00088-00 
 
Proceso: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 
   (Artículo 375 C.G.P.) 
 
Demandante: LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO 
  C.C. N° 29´810.224 de Sevilla – Valle 
 
Demandado: MARÍA IRENE SALAZAR GIRALDO 
  C.C. N° 29´815.161 de Sevilla - Valle 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. 
 
LUIS ALFONSO SALAZAR SARAY,  mayor de edad, vecino y residente del municipio de 
Caicedonia (Valle del Cauca), identificado civil y profesionalmente con la Cédula de 
Ciudadanía Nº 94´250.649 expedida en Caicedonia (Valle del Cauca), Abogado en ejercicio 
y portador de la Tarjeta Profesional Nº 181.484 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
correo electrónico: <<luisal964@hotmail.com>> obrando calidad de apoderado judicial de 
la señora MARÍA IRENE SALAZAR GIRALDO, igualmente mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 29´815.161  de Sevilla – Valle, a través del presente escrito, 
concurro de manera respetuosa al despacho de su señoría, esto con el fin de CONTESTAR 
DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, promovida por la señora LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO, 
persona identificada con cédula de ciudadanía N° 29´810.224 de Sevilla – Valle; todo esto 
tal y como consta en el libelo incoado por la parte actora; y Proponer Excepciones dentro 
de los términos de la demanda de la referencia, encontrándome dentro de los términos 
señalados de Ley, la presente contestación se fundamenta en los siguientes 
pronunciamientos y consideraciones: 
 

F R E N T E     A     L O S     H E C H O S 
 
AL PRIMERO: ES CIERTO, Conforme el poder que se evidencia al plenario de la referencia.  
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AL SEGUNDO: NO ES CIERTO, y se aclara; conforme se demostrará en el plenario, no le 
asiste el derecho a la demandante en promover la presente acción, dado que no se 
configuran los requisitos establecidos por la ley para adquirir el inmueble objeto del 
proceso por la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio. 
 
AL TERCERO: ES CIERTO, conforme se puede evidenciar a los documentos anexos al 
plenario. 
 
AL CUARTO: ES CIERTO, conforme a la descripción de cabida y linderos y la 
complementación del certificado de tradición y libertad del predio. 
 
AL QUINTO: NO ES CIERTO, esto como quiera que el hecho es contradictorio en referencia 
al proceso en sí, toda vez que, considera el suscrito que el apoderado por activa, confunde 
términos tan elementales y diferenciados como el de posesión y propiedad, esto es, una 
cosa es que eventualmente la pasiva hubiese consentido la posesión a la demandante por 
medio de un contrato verbal de administración del inmueble, otra muy distinta es que 
hubiese hecho la tradición del predio, esto es, la inscripción del acto traslaticio de dominio 
en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble y entregado la posesión, acto que no 
sucedió, ya que claramente se puede evidenciar con   las pruebas allegadas por pasiva, 
siempre reconoció y ha reconocido dominio y propiedad ajena, en cabeza de mi asistida 
judicial , MARIA IRENE SALAZAR GIRALDO. 
 
No puede perderse de vista, Honorable Juez de la Republica, que para la consecución de 
los fines de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, se debe por sí y ante sí, 
ejercer actos de señorío, como un enfrentamiento a quien tendiendo un derecho real de 
propiedad sobre el bien, no lo hace valer a plenitud. La libertad para obrar en torno  a los 
derechos, encuentra una réplica con la prescripción, porque se convierte en una especie 
de sanción  al dejar de aprovechar las cosas que le pertenecen. En tal evento, le 
corresponde demostrar a la parte que pretenda la declaración de pertenencia , que ha 
detentado el bien como propietario durante el lapso de tiempo determinado por la ley, 
para adquirir el bien por usucapión ; en otros términos , que ha dispuesto de lo cosa como 
un propietario tendría la facultad  de hacerlo en virtud de su derecho, lo que implica en 
particular , que no ha reconocido a nadie un derecho superior al suyo, circunstancias estas 
que brillan por su ausencia,  dentro de los hechos que han venido orbitando desde el mes 
de enero del año 2010, hasta la fecha de presentación del presente escrito de réplica, 
entre mi representada María Irene Salazar Giraldo y su consanguínea hermana,  Laura 
Rosa Salazar Giraldo.  
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Por pasiva, no se alcanza a comprender el despropósito jurídico y potencial alcance de la 
acción judicial incoada, toda vez que, por activa se tenía amplio conocimiento que María 
Irene Salazar Giraldo, nunca se desprendió del control y siempre ejerció señorío sobre el 
fundo rural “EL DESQUITE”, sin abandonar el derecho de propiedad , el cual ha sido 
ejercido a plenitud, amén que eran conocedores, sobre el pago de los impuestos del 
predio, prueba de ello es los soportes que se adjuntan al plenario y es ella, la demandada, 
quien por ejercer la propiedad a plenitud y señorío sobre él inmueble rural “EL DESQUITE” 
la autoridad municipal competente, le entrega el original del PAZ Y SALVO PREDIAL del 
bien en comento. 
 
Igualmente conocían, la posible interrupción de la pluricitada y deprecada usucapión, al 

constatar que, sobre el predio de matrícula inmobiliaria  382-25741 pesaba medida 

cautelar decretada por autoridad judicial, el mismo cuya titularidad del dominio completo 

fue enrostrado, reconocido a través de providencia favorable y  se encontraba en cabeza 

de la demandada  MARÍA IRENE SALAZAR GIRALDO, quien en todo momento procesal fue 

requerida y compareció como legitimada. 

Para comprobar y establecer que la señora MARIA IRENE SALAZAR GIRALDO, siempre 

ejerció su dominio  y papel de señorío y dueña del predio reclamado en prescripción, sin 

abandonar y estimular la dejadez sobre el mismo, basta ojear sendas certificaciones de 

compras de café , facturas de compra de agro insumos, fertilizantes, abonos, fungicidas o 

pesticidas, bolsas para cultivo, manejo y protección del plátano, expedidas por el Almacén 

del Comité de Cafeteros de Armenia,  Cooperativa de Caficultores de Sevilla , Cooperativa 

de Caficultores de Caicedonia Valle, Agroservicios Seviagro de Sevilla Valle, Banaplast  de 

la Tebaida Quindío, Compra de Café Dielmer Londoño de Sevilla Valle , Almacén la 

Finquita de Sevilla Valle, Almacén Central del Campo de Sevilla, Negocios de Café Julián 

Valencia de Montenegro Quindío, Almacén TodoPlast Armenia Quindío, Industrias 

Plásticas del Eje Cafetero; soportes que demuestran y prueban que por pasiva, de manera 

permanente se ejerció la propiedad efectivo y eficaz, sin dejar de lado sus obligaciones y 

responsabilidades como legitimada del dominio. (En el acápite de pruebas o anexos se 

relacionan números de facturas , fechas y valores).        

AL SEXTO: SE NIEGA , NO ES CIERTO,  sostengo mi posición, en tanto el mismo, es una 
consecuencia laboral por contrato verbal de administración del inmueble, es tanto que la 
señora demandante LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO, nunca ha OSTENTADO SEÑORIO 
SOBRE EL INMUEBLE A USUCAPIR, NI DESPLEGADO ACTOS  POSESORIOS, SIEMPRE HA 
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RECONOCIDO DOMINIO Y PROPIEDAD AJENA de la finca “EL DESQUITE” objeto de esta 
Litis, en cabeza de mi escudada judicial María Irene Salazar Giraldo, la prescripción 
adquisitiva de dominio no es procedente en virtud a que lo pertinente es la  
responsabilidad civil contractual, aunado a que con la eventual prosperidad de este 
proceso,  se estarían conculcando y desconociendo derechos reales a la demandada. 
 
Es claro señor Juez, y así lo pueden probar los mismos documentos adosados al plenario 
por activa, que, durante el periodo comprendido , entre el mes de enero de 2010 , hasta la 
fecha en que fue incoada la acción judicial objeto de réplica, incluso al momento de 
radiación del presente escrito, EXISTIÓ UN VINCULO CONTRACTUAL LABORAL, entre la 
accionada judicial, MARIA IRENE SALAZAR GIRALDO y la accionante, su hermana LAURA 
ROSA SALAZAR GIRALDO, aquella ,  la demandada, en calidad de propietaria reconocida 
inscrita del fundo rural “EL DESQUITE” y ésta, la demandante, en calidad de 
Administradora del inmueble plurimencionado, que ahora de manera abusiva, pretende 
prescribir a su favor, relación laboral contractual, cuyos extremos temporeos, tienen su 
génesis , en el mes de enero de 2010 y se extienden hasta la fecha; dejando claro de 
antemano a la judicatura del conocimiento, porque pertinente es hacerlo, que, en su afán 
de INDUCIR EN ERROR LA  ACCIONANTE AL SEÑOR JUEZ, ni esta , Laura Rosa Salazar 
Giraldo , ni su apoderado , avizoraron que mi asistida judicial adquirió el bien inmueble 
materia de Litis, el 11 de diciembre del año 2009, llama poderosamente la atención, su 
ACTUAR DE MALA FE , curiosa y extrañamente iniciando la posesión reclamada por la aquí 
demandante , en el mes de enero del año 2010, sin especificar día,  esto es , unos escasos 
días posteriores a la  titularización como legitimada del dominio inscrito, por parte de la 
demandada.  
 
Es importante tener en cuenta , Honorable Juzgador, que todas las funciones ejecutadas, 
algunas reparaciones locativas necesarias en el inmueble, mantenimiento general del 
fundo denominado “EL DESQUITE” , fue siempre por orden y bajo la subordinación de su 
legitima propietaria María Irene Salazar Giraldo, quien además siempre instruía y 
aportaba el dinero para la compra de materiales, herramientas varias y  su reparación, 
compra de repuestos para las mismas, compra de insumos agrícolas que debían utilizarse 
en la misma finca. 
 
Ahora, al  señor Juez, se le debe poner en conocimiento que, el predio rural aquí 
perseguido en usucapión, siempre a producido réditos económicos  por las cosechas de 
sus diferentes cultivos, como Plátano, Café y otros, dineros estos que siempre han sido 
invertidos en la FINCA EL DESQUITE , para el pago de  la nómina y su mantenimiento 
general,  por ello es FALSO Y SON ESPURIAS LAS PRUEBAS O SOPORTES ALLEGADOS, 
INDUCIENDO EN ERROR AL OPERADOR JUDICIAL, al pretender que los dineros invertidos o 
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empleados en la finca “EL DESQUITE”, por parte de la consanguínea demandante, 
correspondían o se desembolsaban de su propio peculio, prueba de ello es lo reiterado y 
manifestado de viva voz, en reunión familiar, por el descendiente de la demandante, el 
señor CRISTIAN FABIAN RESTREPO SALAZAR, reunión  donde también participaron María 
Irene Salazar Giraldo (Demandada), Paula Andrea Higuita Salazar (Sobrina de las partes en 
litigio) y la señora Luz Mary Salazar Giraldo (Hermana de las partes en litigio), donde 
siempre se reconoció dominio ajeno o de tercero, con mejor derecho que el aquí 
reclamado, incluso manifestando claramente el señor Cristian Fabián Restrepo Salazar, 
que su mamá (entiéndase Laura Rosa Salazar Giraldo),  trabajó por mucho tiempo como 
administradora del “DESQUITE”, igualmente manifiesta que todo el producido se invierte 
en la misma finca, siempre reconociendo la propiedad y el dominio del fundo rural 
materia de causa judicial, en cabeza de su tía María Irene Salazar Giraldo.  
 
No en vano y prueba de ello, es el informe de transacciones  expedido por la FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, Nit. 860.007.538-2, expedida a nombre de  
SALAZAR GIRALDO MARIA IRENE,  por concepto de PROGRAMA DE APOYO A LA 
RENOVACION  DE CAFÉ INCENTIVOS, por valor de $619.080,oo y correspondiente al 
periodo o año 2021, informe adiado el 05 de julio de 2022, el cual se adjunta como 
elemento material probatorio.   
 
Ahora bien, por activa, LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO, en el año dos mil quince (2015) 
hizo llegar un documento del balance general (2005-2015) de propiedad y saldos a pagar 
para el termino de sociedad y repartición de bienes entre MARÍA IRENE GIRALDO de 
SALAZAR e Hijas, MARÍA IRENE SALAZAR GIRALDO, LUZ MARY SALAZAR GIRALDO y LAURA 
ROSA SALAZAR GIRALDO, donde se encuentra el bien objeto de esta demanda 
denominada “EL DESQUITE” y el  cual se allega como elemento material con vocación 
probatoria, copia informal. 
 
AL SÉPTIMO: SE NIEGA, NO ES CIERTO,  conviene manifestar al despacho nuevamente que, 
nos permite colegir, esto es, que la vía procesal indicada es la del proceso verbal 
declarativo de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL y no un proceso de prescripción, 
teniendo en cuenta que este es plenamente conocedor del vínculo jurídico por el que 
accedió a la posesión del predio que no es una ocupación por la vacancia del predio, sino 
por el contrario por un negocio jurídico en el que se le prometió administrar dicho predio, 
máxime si se tiene en cuenta que, mi escudada judicial,  la señora MARÍA IRENE SALAZAR 
GIRALDO,  fue objeto de medida cautelar de embargo de derecho de cuota el primero (1°) 
de Febrero del año dos mil dieciocho (2018), por proceso ejecutivo de mínima cuantía que 
cursó en su honorable despacho bajo el radicado número 2018-00396-00, como lo 
evidencia la anotación once (11) del certificado de libertad y tradición con matricula 
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inmobiliaria número 382-25741 que aparece en acápite de pruebas de la demandante y 
por el cual mi prohijada tuvo que sanear y correr con los gastos de un profesional en 
Derecho y demás para el levantamiento de dicha medida cautelar y donde la resolución 
salió favorable en septiembre 4 de 2019 emitida por la oficina de registros públicos de 
Sevilla (Vale del cauca) y que probará con este escrito; lo que entonces hace que este 
fuera plenamente conocedor de dicho gravamen de manera previa a la radicación de esta 
demanda, lo que entonces nos llevaría a pensar que, por lo que en últimas, el proceso 
adelantado no solo es inadecuado sino ineficaz. 
 
Es tanto que se prueba la relación contractual con un audio del señor CRISTIAN FABIAN 
RESTREPO SALAZAR, descendiente consanguíneo  de la  demandante LAURA ROSA 
SALAZAR GIRALDO, haciendo aclaraciones PUNTUALES , PRECISAS y rindiendo cuentas 
sobre el usufructo de la finca denominada “EL DESQUITE” objeto de Litis; donde 
textualmente dice que “el desquite” solo da para mantenerse sola”, es decir, para la 
producción y pagar trabajadores, es aquí donde nos podemos dar cuenta que en lo 
contractual no se adeudan dineros a ninguna persona. 
 
A manera de colofón valga decir que, quien pretenda la declaración de pertenencia debe 
probar a su vez, como requisitos sine qua non :  
 
1.- Que ha ocupado el bien con ánimo de señor y dueño. 
2.- Que lo ha ocupado de forma ininterrumpida por un término de 10 o 5 años según 
corresponda. 
 
En lo deprecado por activa al interior del proceso bajo radicación en comento, no se dan 
ninguno de los dos requisitos   
 
 AL OCTAVO: ES CIERTO, conforme al certificado de tradición y libertad del predio. 

 
FRENTE AL CONTRATO DE HIPOTECA: 

 
De acuerdo con la publicación doctrinal del contrato de hipoteca y la tesis de la 
prescripción. 

F R E N T E     A      L A S     P R E T E N C I O N E S 
 

Manifiesto a usted, Honorable Juez de la República,  en nombre de mi representada, la 
dignísima, MARIA IRENE SALAZAR GIRALDO, que me opongo a la prosperidad de  la 
primera, segunda y tercera de las pretensiones incoadas con el escrito demandatorio, por 
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las potísimas razones esbozadas en la contestación , con respecto a las pretensiones 
cuarta y quinta, de acuerdo.  
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO, por cuanto la acción adelantada en el presente proceso es 
inadecuada, en virtud a que la acción judicial que procede es la acción de responsabilidad 
civil contractual en contra de la demandada. 
 
 A LA SEGUNDA: ME OPONGO, por cuanto la acción adelantada en el presente proceso es 
inadecuada, en virtud a que la acción judicial que procede es la acción de responsabilidad 
civil contractual en contra de la demandada, aunado a que es reiterativa. 
 
A LA TERCERA: ME OPONGO, por cuanto la acción adelantada en el presente proceso es 
inadecuada, en virtud a que la acción judicial que procede es la acción de responsabilidad 
civil contractual en contra del demandado, lo que nos lleva a concluir que es la 
demandante quien se encuentra llamada a pagar costas procesales. 
 
A LA CUARTA: DE ACUERDO, toda vez, que el togado hizo una explicación grosso modo 
sobre el contrato hipotecario y la prescripción. 
 
A LA QUINTA: DE ACUERDO. 
 
Por las anteriores razones de orden legal y fáctico en contra de la prosperidad de las 
pretensiones, permitiéndome en este orden honorable fallador y en defensa de los 
legítimos intereses por pasiva, proponer las siguientes excepciones de mérito o fondo.     
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1. INDEBIDO ENCAUSAMIENTO PROCESAL DE LA PRESENTE ACCIÓN JUDICIAL: 
 
Tal y como se ha esgrimido precedentemente, considera este apoderado judicial que la 
acción elegida por la demandante, es una acción inadecuada, esto como quiera que el 
mismo llegó a tener la titularidad de poseedor en virtud de un contrato laboral de 
administración de inmueble, siendo este último el negocio jurídico causal del ingreso y 
toma de posesión del predio objeto de Litis. Dicho esto, tenemos entonces que, la acción 
judicial que satisface los efectos pretendidos por el poseedor, no son otros distintos que el 
de la coactividad del cumplimiento contractual del contrato verbal celebrado con la 
demandada y no, desconocer este vínculo jurídico precedente y sobre todo causante de la 
posesión del actor. Es por esto que, considera este extremo que encausar procesos 
eminentemente contractuales por la vía de una usucapión, no sólo es totalmente indebido 
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e inadecuado desde el punto de vista procesal, sino que además desdibuja institutos tan 
importantes en el derecho como lo son los contratos y las consecuencias de sus 
incumplimientos, situación que para el caso en comento no solo es vital sino 
indispensable, ya que sin que el contrato laboral naciera a la vida jurídica, la demandante 
nunca hubiese ejercido la posesión que hoy pretende oponer a la demandante MARÍA 
IRENE SALAZAR GIRALDO, que actualmente representó. 
 
2. INEFICACIA DE LA PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL: 
 
Hay que llamar la atención al despacho frente a este punto y es la manera en la que 
considera este apoderado de la parte demandada. A concepto propio, sería irrelevante la 
declaratoria de prescripción para lo que importa a la obligación garantizada por contrato  
verbal de administración del inmueble en cuestión, entonces resulta totalmente claro que 
dicho acto contractual era conocido por la demandante y poseedor, quien recuérdese, 
llegó a este predio por virtud de un contrato verbal para administrar el predio y no al azar 
o de manera aleatoria o desconocida. Bajo esta arista jurídica, resultaría totalmente inane 
el hecho de que se declarará la prescripción adquisitiva de dominio sobre el predio en 
cuestión, ello como quiera que la demandante celebró el  contrato verbal a sabiendas de 
la existencia de la demandada era la propietaria, siendo esta la única causa por la que se 
inicia el presente proceso, burlar o socavar los derechos y acreencias del derecho de real 
de propiedad, quien en buena fe constituyó por adjudicación por liquidación de 
comunidad y como aparece en la escritura pública número 701 del 11 de diciembre de 
2009 de la Notaría Primera del Circulo de Sevilla (Valle del Cauca), INCLUSIVE el 
levantamiento de una medida cautelar y a quien se le pretenden desconocer sus 
acreencias económicas con el proceso ejecutivo que cursó en su honorable despacho, que 
además no se adecuan a la realidad fáctica y jurídica de lo realmente pretendido. Mal 
haría el despacho declarar por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, siendo 
que el mismo le era TOTALMENTE OPONIBLE A LA DEMANDANTE al momento de su 
ingreso y ocupación al predio que hoy pretenden que le adjudiquen. 
 
3. AUSENCIA O FALTA DE LOS PRESUPUESTOS FACTICOS Y JURIDICOS REQUERIDOS 
POR LEY PARA PROSPERIDAD  DE LA PRESCRIPCION  EXTRAORDINARIA  DE DOMINIO 
ALEGADO POR LA DEMANDANTE: 
 
A parte de la norma adjetiva vigente, la prescripción adquisitiva requiere de ciertos 
prepuestos especiales, que la LEY, jurisprudencia  y doctrina han esculpido como 
indispensables  para que sea viable  dicha declaración, siendo ellos los siguientes:  
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a).- Posesión material de la cosa que se pretende usucapir., b). Que dicha posesión se 
ejerza sobre un lapso dispuesto por la ley sin reconocer dominio ajeno. Esta posesión 
consiste en la ejecución  de actos continuos  y positivos  de dueño traducidos en la 
explotación económica del bien, situación que, en todo caso, debe demostrarse 
plenamente., c). Que la posesión ocurra  ininterrumpidamente  durante el lapso dispuesto 
por la ley. Cabe aclarar que esta continuidad consiste en la  sucesión regular de ciertos 
actos e intervalos suficientes para que no haya lagunas., d). Que el bien sea susceptible de 
adquirir por prescripción; esto es que no sea  de los que la ley prohíbe adquirir mediante 
este modo. 
 
Como hecho generador de derechos y obligaciones, la posesión es un  poder físico sobre 
una cosa la cual debe determinarse conforme con las circunstancias. El animus, como 
elemento subjetivo de la posesión, y que es esa voluntad de conducirse como su 
verdadero dueño, y el corpus, que es el elemento objetivo de esa posesión, como quiera 
que lo constituyen los Actos materiales de tenencia, uso ,  goce y transformación que se 
realizan sobre la cosa   
 
 La demandante pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria de pertenencia por 
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble citado en la pretensión 
primera con folio de matrícula inmobiliaria número 382-25741 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sevilla (Valle del Cauca), supuestamente por haber ostentado la 
posesión de manera pública, pacifica e ininterrumpida desde Enero del año 2.010, sobre  
lo que primeramente, no hay claridad con respecto a la supuesta posesión de dicho 
predio. 
 
4.- ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA:  
 
La presente excepción conforme a lo preceptuado  por la ley 153 de 1987, en conc. , con el  
artículo 831 del código de comercio, toda vez que la accionante, señora LAURA ROSA 
SALAZAR GIRALDO, con el trámite de la presente demanda , pretende enriquecerse 
ilícitamente , lesionando los intereses patrimoniales de mi representada MARIA IRENE 
SALAZAR GIRALDO, tal como está palmariamente demostrado 
 
Este medio exceptivo consiste distinguido operador judicial, en que la demandante señora 
LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO, en una aptitud desleal, poco ortodoxa, ilegal y por demás 
arbitraria , en un franco abuso del derecho  y de la confianza depositada por su hermana-
empleadora  María Irene Salazar Giraldo, propietaria del predio rural el “DESQUITE”, 
pretende birlar a mi prohijada la plurimencionada FINCA EL DESQUITE, cuyos linderos, 
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cabida y demás especificaciones se encuentran debidamente individualizadas en el 
plenario,  con hechos inexistentes, pruebas espurias. 
 
Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia , Sala de Casación Civil, M.P. : Dr. 
JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno (21) de septiembre de dos mil uno (2001) Ref. 
Expediente No. 5881, ha expuesto lo siguiente: 

 
“La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste en la tenencia de una cosa determinada con 
ánimo de señor o dueño, noción de la que se infiere que se trata de una situación de hecho estructurada a partir de 
dos coordenadas fundamentales: de una parte, la detentación de una cosa de manera perceptible por los demás 
(corpus) y, de otra, un elemento interno, es decir, el ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por consiguiente, dicha 
situación fáctica debe trascender ante terceros a través de un conjunto de actos inequívocamente significativos de 
propiedad, esto es que, por su inconfundible carácter, de ellos puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se 
considera dueño y es reputado por los demás como tal. Para que así acontezca, dichos actos deben estar íntimamente 
ligados con la naturaleza de la cosa y su normal destinación, de modo que, como de manera ejemplificante lo prevé el 
artículo 981 del Código Civil, la posesión del suelo debe demostrarse por hechos positivos de aquéllos a que sólo da 
derecho la propiedad, tales como “el corte de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las 
plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la 
posesión”. 
 
Palpita, pues, en el citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que solamente constituyen verdaderas 
expresiones de posesión, aquellos actos positivos que, dependiendo de la naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los 
dueños, motivo por el cual la detentación en la que no se perciba un diáfano señorío, no puede concebirse como 
soporte sólido de la demanda de pertenencia, desde luego que los hechos que no aparejen de manera incuestionable 
el ánimo de propietario de quien los ejercita (animus rem sibi habendi), apenas podrán reflejar tenencia material de 
las cosas.” 
 
Sobre las condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de pretensiones se reclama que “los medios 
probatorios aducidos en proceso para demostrar la posesión, deben venir, dentro de las circunstancias particulares de 
cada caso, revestidos de todo el vigor persuasivo, no propiamente en el sentido de conceptual que alguien es 
poseedor de un bien determinado, pues esta es una apreciación que solo al juez le compete, sino en el de llevarle a 
este el convencimiento de que esa persona, en realidad haya ejecutado hechos que conforme a la ley, son expresivos 
de la posesión, lo cual, por supuesto, ha debido prolongarse durante todo el tiempo señalado en la ley como 
indispensable para el surgimiento de la prescripción adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o extraordinaria” (C. S. 
de J. Sentencia 025 de 1998).” 

 
En efecto, no se puede tener a la demandante como poseedora del predio objeto de la 
declaración de pertenencia por distintas razones: 
 
La demandante NO ES RECONOCIDA como señor y dueño del predio en cuestión y “dicha 
situación fáctica debe trascender ante terceros a través de un conjunto de actos 
inequívocamente significativos de propiedad, esto es que, por su inconfundible carácter, 
de ellos puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se considera dueño y es 
reputado por los demás como tal”.  
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La verdadera legitimada para detentar la propiedad y el goce  es mi asistida judicial,  la 
señora MARÍA IRENE SALAZAR GIRALDO, quien, siempre ha estado atenta y pagado los 
impuestos del inmueble en cuestión, ha realizado las inversiones necesarias en la compra 
de insumos agrícolas, herramientas, maquinaria, repuestos, insumos necesarios para el 
beneficio del plátano y el café, ejercido control y vigilancia presencial o física en el predio , 
desplegando actos de señorío y dueña,  recibido beneficios y subsidios por parte de la 
Federación Nacional de Cafeteros y del Comité Departamental, demandada judicialmente  
y embargada como propietaria de la FINCA EL DESQUITE, asumir su defensa como 
legitimada del dominio pleno del predio en comento, pagar los gastos procesales y 
honorarios de los profesionales del derecho que la asistieron, sumado a ello , es parte del 
contrato verbal para la administración del inmueble con la hermana y ahora demandante 
LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO; todo esto indica señor Juez, que mi asistida y 
demandada, nunca ha renunciado, descuidado, actuado con dejadez o incuria en sus 
obligaciones y responsabilidades como propietaria,  razones potísimas para impedir   y 
rechazar de forma sustancial y contundente,  cualquier tipo de acciones que atenten 
contra su derecho de propiedad. 
 
Lo anterior dado que la demandante ha venido manifestando dominio en predio QUE NO 
LE PERTENECE, tan solo manifiesta su dominio sobre este sin un material probatorio 
sólido, incluso nunca habitó el inmueble; por otro lado con respecto al pago del impuesto 
predial, en reiterados pronunciamientos jurisprudenciales, el hecho de pagar un impuesto 
no lo hace merecedor del título de poseedor. 
 
Como quiera que están no están acreditados y probados, tal como se demostrará en el 
debate probatorio, los supuestos fácticos tendientes a un pronunciamiento en favor del 
petítum demandatorio, deberán negarse las pretensiones, y condenar en costas y 
perjuicios a la parte actora. 
 
4. FALTA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESION INVOCADA POR LA DEMANDANTE 
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA JURISPRUDENCIA, PARA BENEFICIARSE DE 
LA USUCAPION. 
 
Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe acreditar 
los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini) como única forma de 
obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el 
artículo 981 del Código Civil, por lo que invariablemente se concluye que ella deberá 
manifestarse por la realización de hechos positivos. Y siendo éstos –corpus- de naturaleza 
fáctica o perceptibles por los sentidos, pero ello no acaece con el acto volitivo –animus 
domini- de ser dueño o de hacerse dueño justamente por el carácter subjetivo de dicho 
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elemento, pero éste necesariamente debe trascender del poseedor y convertirse en un 
aspecto intersubjetivo de suerte que quienes perciban la ejecución de actos materiales 
igualmente tengan como dueño a quien los ejecuta. 
 
Decantados como están -ya por el derecho pretoriano ora por la doctrina- los elementos 
que conciernen a la acción de pertenencia, se dirá que éstos se concretan en la necesidad 
de acreditar por quien la invoca, los siguientes: (a) la posesión anunciada -con todos sus 
ingredientes formadores-; (b) que el bien raíz sobre el que se ejerció y ejerce posesión es 
el mismo que se busca usucapir y que éste no es de aquellos respecto de los cuales esté 
prohibido ganar por ese modo; (c) que la permanencia de este fenómeno –tempus- lo es 
por un lapso igual o superior a los diez años que manifiesta la ley en forma continua; y (d) 
que existe legitimación en la causa en los extremos en contienda, esto es, que el extremo 
actor sea la persona -o personas- que predican haber poseído el bien materialmente 
determinado y, que el extremo demandado esté integrado por todos y cada uno de los 
sujetos que tengan derechos reales principales sobre el mismo. 
 
Sobra advertir que todos los presupuestos presentados han de configurarse de univoca 
manera al momento de promoverse la demanda por cuanto que, como elementos 
formantes de la estructura jurídica que encierran, se erigen en inescindible unidad 
componedora del ente del que se pretende declaración. 
 
Inobservado alguno, el ropaje jurídico necesario para la configuración de la acción se 
desvanece, generando, por sustracción de materia, la negación de lo pretendido. En 
conclusión, resulta indispensable que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, 
acredite los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini), aparte de 
evidenciar la explotación económica del caso, como única forma de obtener las ventajas 
jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el art. 981 del C. Civil, por 
lo que  invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse por la realización de 
hechos positivos. 
 
De allí que la demandante, no aporta los medios idóneos que, a la sazón, den certeza de 
su posesión sobre el respectivo predio, sino que se olvida que los artículos 1757 del 
Código Civil y 167 del Código General del Proceso, establece que a la parte interesada le 
corresponde -onus probandi- acreditar los hechos en que fundamenta sus pretensiones, o 
sea, que tales disposiciones consagra por vía de principio la carga de la parte actora de 
probar los supuestos fácticos contenidos en las normas jurídicas cuyos efectos persiguen. 
 
Por manera que la demandante no tiene la posesión anunciada - con todos sus 
ingredientes formadores, esto es, que no reúnen de manera personal, por un lado, el 
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tiempo exigido por la ley para lograr la usucapión y por otro lado el reconocimiento de 
terceros como señor y dueño del bien en cuestión, tal como se demostrara durante el 
debate probatorio. 
 
Como quiera que no estén probados, los supuestos fácticos tendientes a un 
pronunciamiento en favor de lo pedido en la demanda deberán negarse las pretensiones, 
y condenar en costas y perjuicios a la parte actora. 
 
5. ACTUACIÓN DE MALA FE. 
 
Hay que tener en cuenta que la demandante señora LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO, ha 
sido temeraria y actúa de mala fe en sus pretensiones invocadas al despacho del 
conocimiento, porque sabe y es consiente que sus pretensiones son alejadas de la 
realidad y no deja ver otra cosa, que el ánimo de lucro que lo mueve en sus deseos de 
sacar provecho de la situación, no le interesa sino la parte económica y su bienestar 
individual a pesar de su actitud de indolente, en un franco abuso del derecho  y de la 
confianza depositada por su hermana-empleadora  María Irene Salazar Giraldo, 
propietaria del predio rural el “DESQUITE”, pretende birlar a mi prohijada el 
plurimencionado fundo, cuyos linderos, cabida y demás especificaciones se encuentran 
debidamente individualizadas en el plenario,  con hechos inexistentes, pruebas espurias.  
 
6. LA IMNOMINADA O GENÉRICA: LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE 
PRUEBEN  DURANTE EL TRAMITE DEL PROCESO.  
 
Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del Proceso, en el 
evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, reconocerla 
oficiosamente, en la sentencia. 
 

F U N D A M E N T O S     D E    D E R E C H O 
 
Invoco como fundamentos de derecho las siguientes normas: Artículos 82 y siguientes , 
368,369,375, y siguientes del Código General del Proceso, 673, 762, 981, 1494, 1495, 
1500,1502,2512,2523,2531 del Código Civil , artículos  21, 22, y 23 del Código Sustantivo 
del Trabajo, ley 791 de 2002  y demás normas concordantes para el caso. 
 
JURISPRUDENCIALES:  
 
Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL 
Magistrado Ponente: Dr. JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno (21) de septiembre de 
dos mil uno (2001) Ref. Expediente No. 5881, ha expuesto lo siguiente: 
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“La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste en la tenencia de una cosa determinada con 
ánimo de señor o dueño, noción de la que se infiere que se trata de una situación de hecho estructurada a partir de 
dos coordenadas fundamentales: de una parte, la detentación de una cosa de manera perceptible por los demás 
(corpus) y, de otra, un elemento interno, es decir, el ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por consiguiente, dicha 
situación fáctica debe trascender ante terceros a través de un conjunto de actos inequívocamente significativos de 
propiedad, esto es que, por su inconfundible carácter, de ellos puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se 
considera dueño y es reputado por los demás como tal. Para que así acontezca, dichos actos deben estar íntimamente 
ligados con la naturaleza de la cosa y su normal destinación, de modo que, como de manera ejemplificante lo prevé el 
artículo 981 del Código Civil, la posesión del suelo debe demostrarse por hechos positivos de aquéllos a que sólo da 
derecho la propiedad, tales como “el corte de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las 
plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la 
posesión”. 
 
Palpita, pues, en el citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que solamente constituyen verdaderas 
expresiones de posesión, aquellos actos positivos que, dependiendo de la naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los 
dueños, motivo por el cual la detentación en la que no se perciba un diáfano señorío, no puede concebirse como 
soporte sólido de la demanda de pertenencia, desde luego que los hechos que no aparejen de manera incuestionable 
el ánimo de propietario de quien los ejercita (animus rem sibi habendi), apenas podrán reflejar tenencia material de 
las cosas.” 
 
Sobre las condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de pretensiones se reclama que “los medios 
probatorios aducidos en proceso para demostrar la posesión, deben venir, dentro de las circunstancias particulares de 
cada caso, revestidos de todo el vigor persuasivo, no propiamente en el sentido de conceptual que alguien es 
poseedor de un bien determinado, pues esta es una apreciación que solo al juez le compete, sino en el de llevarle a 
este el convencimiento de que esa persona, en realidad haya ejecutado hechos que conforme a la ley, son expresivos 
de la posesión, lo cual, por supuesto, ha debido prolongarse durante todo el tiempo señalado en la ley como 
indispensable para el surgimiento de la prescripción adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o extraordinaria” (C. S. 
de J. Sentencia 025 de 1998).” 
 
En efecto, no se puede tener a la demandante como poseedora del predio objeto de la declaración de pertenencia por 
distintas razones:  
 
La demandante NO ES RECONOCIDA como señor y dueño del predio en cuestión y “dicha situación fáctica debe 
trascender ante terceros a través de un conjunto de actos de ellos puede colegirse objetivamente que quien los 
ejercita se considera dueño y es reputado por los demás como tal”.  
 

La legitimada es la señora MARÍA IRENE SALAZAR GIRALDO, quien ha pagado los 
impuestos del inmueble en cuestión, existencia  del contrato verbal para la administración 
del inmueble con la hermana y ahora demandante LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO, razón 
por la cual se impide y rechaza de forma sustancial cualquier tipo de acciones que atenten 
contra su derecho de propiedad. 
 
Lo anterior dado que la demandante ha venido manifestando dominio en predio QUE NO 
HA POSEIDO, manifiesta su derecho a usucapir sobre este,  sin arrimar un elemento 
material probatorio sólido, con respecto al pago del impuesto predial, en reiterados 
pronunciamientos jurisprudenciales, el hecho de pagar un impuesto no lo hace merecedor 
del título de poseedor. 
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Como quiera que están  probados, tal como se demostrará en el debate probatorio, los 
supuestos fácticos tendientes a un pronunciamiento en favor de lo pedido en la demanda, 
deberán negarse las pretensiones, y condenar en costas y perjuicios a la parte actora. 
 
• Sentencia: SC3925-2020, Radicación n.° 11001-31-03-020-2009-00625-01 
(Aprobado en sesión de 23 de julio de dos mil veinte). 
 
La prescripción extraordinaria como modo de adquirir dominio .  
 
Expresa el máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria, en su Sala de Casación  Civil:  
 
“Con ese propósito, se resalta que el éxito de reclamos como el que ahora se estudia pende de la demostración del 
cumplimiento de varios requisitos, a saber:  
 
Posesión material (o física): La prescripción adquisitiva encuentra su fundamento en el hecho jurídico denominado 
posesión, que no es otra cosa que la coincidencia de la aprehensión de la cosa por el poseedor (elemento objetivo), 
con la intención este último de comportarse como dueño –o hacerse dueño – de aquella (elemento subjetivo). 

 
La posesión,  entonces, está conformada por dos elementos estructurales: el corpus, esto es, el ejercicio de un poder 
material, traducido en un  señorío de hecho, que se revela con la ejecución  de aquellos actos que suelen reservarse al 
propietario; y el animus domini, entendido como la voluntad o autoafirmación del carácter de señor y  dueño con el 
que se desarrollan los referidos actos. 

 
Así, mientras el corpus es un hecho físico, susceptible de ser percibido -directamente- a través de los sentidos , el 
animus reside en el fuero interno del poseedor , por lo que ha de deducirse de la manifestación de su conducta. Por 
consiguiente, no bastará con que el pretendido usucapiente  pruebe que cercó, construyó mejoras o hizo suyos los 
frutos de la cosa, entre otros supuestos, sino que deberá acreditar que, cuando lo hizo, actuó prevalido del 
convencimiento de ser el propietario del bien.  

 
Honorable fallador, es aquí en este preciso momento, leyendo y transcribiendo 
jurisprudencia al respecto , donde por pasiva se demostrara más allá de toda duda , que la 
señora LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO, actuó de mala fe, fue desleal con las partes y la 
judicatura, abusó del derecho e indujo en error al operador judicial, constituyendo su 
actuar y el de su apoderado , en un  posible punible, componente del articulado de la ley 
599/2000 o Código  Penal Colombiano ,  artículo 453, DEL  FRAUDE PROCESAL Y OTRAS 
INFRACCIONES  y  Articulo 22 Código Penal: “ Dolo. La conducta es dolosa cuando el agente conoce los 

hechos constitutivos de la infracción penal quiere su realización. También será dolosa la conducta cuando la 
realización de la infracción penal ha sido prevista como probable y su no producción se deja librada al azar”    

 
Señor Juez, ello en atención a que en múltiples oportunidades la demandada MARÍA 
IRENE SALAZAR GIRALDO, fue visitada y abordada en su domicilio y por fuera de este,  
ubicado en la Municipalidad de Sevilla Valle del Cauca, carrera 49 No. 52-28,  por su 
hermana LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO, demandante , siendo requerida de manera 
insistente la primera , en calidad de propietaria, por la demandante,   para que le vendiera 
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la finca “EL DESQUITE”, actualmente en litigio, conversaciones estas que fueron 
compartidas en presencia  de testigos directos o presenciales , lo cual se acreditará  en el 
estadio procesal oportuno  e inherente a pruebas, incluso días después de radicada la 
demanda, la demandante abordó a mi representada para que le vendiera la “FINCA EL 
DESQUITE”, ello se probará. 
 
Es tan notoria la mala fe por activa, que el inmueble en litigio siempre fue centro de 
reuniones familiares, tertulias, compartiendo en actividades lúdicas intrafamiliares, donde 
siempre llegó o arribó la señora MARIA IRENE SALAZAR GIRALDO, como dueña del predio 
y  así siempre fue reconocida por la  hoy demandante LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO.   

 
Lo anterior señor Juez, nos lleva a concluir que la señora LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO, 
ACTUÓ PREVALIDA Y BAJO EL CONVENCIMEINTO DE NO SER LA PROPIETARIA DEL BIEN Y 
SI HA RECONOCIDO DOMINIO AJENO, lo que frustra su petítum. 

 
Reitera en la misma decisión vinculante y en comento, el máximo Tribunal de la jurisdicción Ordinaria, en Casación 
Civil, lo siguiente: 

 
“(…) Siendo la propiedad tan trascendente , todas mutación en la titularidad , y con  mayor razón, cuando se edifica a 
partir de la posesión material alegada por vía prescriptiva , apareja comprobar certera y límpidamente la 
concurrencia de los componentes axiológicos que la integran: (i) posesión material actual en el prescribiente; (ii) que 
el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley, en forma pública, pacifica e ininterrumpida ; (iii) 
identidad de la cosa a usucapir ; (iv) y que ésta sea susceptible de adquirirse por pertenencia. 

 
A propósito de los señalados elementos, dijo esta Corte que “(…) para el éxito de la pretensión de pertenencia por 
prescripción extraordinaria, se deben comprobar cuatro requisitos: 1) Posesión material en el usucapiente. 2) Que esa 
posesión haya durado el término previsto en la ley. 3) Que se haya cumplido de manera pública e ininterrumpida. 4) 
Que la cosa o derecho sobre el que se ejerce la acción sea identificable  y susceptible  de ser adquirido  por usucapión 
(…)” (CSJ sentencia del 14 de junio de 1988, G.J. Tomo CXCII, pág. 278. Reiterada en sentencias 007 de 1 de febrero de 
2000, rad. C-5135 y SC 8751 de 20 de junio de 2017, rad. 2002-01092-01).  

 

PETICION DE PRUEBAS: 
 
Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes pruebas, a fin de 
corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas y desvirtuar los hechos y las 
pretensiones de la demanda, a saber: 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer al Juzgado a la demandante Señora LAURA 
ROSA SALAZAR GIRALDO, para que en el día y hora señalada absuelva el interrogatorio de 
parte que le formulare en la audiencia respectiva, sobre los hechos de la demanda, la 
contestación de la misma y las excepciones formuladas. 
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DECLARACION DE  TERCEROS: 
 
Comedidamente solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para la recepción del 
testimonio de las siguientes personas, quienes son mayores de edad, domiciliadas y 
residenciadas en el municipio de Sevilla (Valle del Cauca), para que depongan todo lo que 
les conste sobre los hechos de las excepciones formuladas y demás que tengan 
conocimiento del inmueble objeto del proceso, en especial sobre la supuesta posesión 
alegada por la demandante en el predio señalado, a saber:  
 
-MARLE DULY MONA NAVARRO, portadora de la cedula de ciudadanía N° 38´756.050, 
dirección Sevilla Valle,  numero de celular: 316 466 75 46, FERNEY VALENCIA ÁVALO, 
Portador de la cedula de ciudadanía N° 6´458.839, dirección,  Vereda limones, entrada 
Parque de las Heliconias, tienda ubicada frente a la escuela, numero de celular 318 758 97 
76, PAULA ANDREA HIGUITA SALAZAR , C.C. 1.113.302.409, celular 3103788652 carrera 
49 No. 41-71,   Sevilla Valle, LUZ MARY SALAZAR GIRALDO , carrera 48 No. 50-30 Sevilla , 
numero de contacto 3103773142, REINALDO ZAPATA ZAPATA,  con cedula de ciudadanía 
No. 6.461.414 , carrera 49 No. 52-28 Sevilla, numero de contacto, 3175166944, JHON 
JAIRO ADAMES CARDONA, C.C 1130627578, domicilio Barrio granada Calle 49 No. 41-71 
Sevilla, celular 3206748010, correo electrónico jhonjadame@hotmail.com  
 
PETICIÓN ESPECIAL PRÁCTICA PRUEBA COMO TESTIGO:  
 
Al señor Juez, con el mayor respeto, hacer comparecer a su despacho al señor CRISTIAN 
FABIAN BUITRAGO SALAZAR, quien puede ser notificado al correo electrónico 
crifabusa@hotmail.com  teléfono de contacto +16474107211 actualmente reside en 
CANADÁ, o a través de su progenitora señora LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO, 
demandante, Carrera  48 No. 50-37  Centro Sevilla        
 
Manifestación expresa: Al señor juez, que desconozco los correos electrónicos de los 
testigos. 
 
DECLARACION DE LA DEMANDADA MARIA IRENE SALAZAR GIRALDO. 
 
Sírvase señor Juez, hacer comparecer a la demandada, Salazar Giraldo, quien depondrá 
sobre los hechos y pretensiones de la demanda,  quien se puede notificar o hacer 
comparecer a través de su apoderado a la dirección física o de correo electrónico que 
aparece registrada en el plenario.   
 

mailto:jhonjadame@hotmail.com
mailto:crifabusa@hotmail.com
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Sírvase señor Juez disponer que por secretaria se libren las comunicaciones respectivas 
para su citación o hacerlos comparecer a través de la defensa. 
 
EXPERTICIO TECNICO-CIENTIFICO FORENSE: (PERICIA FONETICA)  
 
Ha sido convocado como testigo el señor CRISTIAN FABIAN BUITRAGO SALAZAR, de quien 
su voz aparece en los cuatro (4) audios arrimados como elementos materiales con 
vocación probatoria y dada la importancia de su dicho y contenido, atemperándome  al 
Artículo 95 Superior Nral. 7 , en anuencia con el artículo 164 y siguientes , 208 del C. G. del 
P. ruego al Honorable Dispensador de Justicia, solicitar al Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses EXPERTICIO FORENSE DE COTEJO DE VOZ, PERICIA FONETICA , 
este, como medio de convicción determinador, del testigo en comento, con ello se 
identificará con certeza si la voz masculina de los audios aportados como pruebas, 
corresponde en realidad al testigo convocado y pueda constituir plena prueba. Por pasiva 
se cancelaran los valores correspondientes a los importes. 
 
DOCUMENTALES: 
 
1. Poder conferido a mi favor. 
 
2. Facturas de pago de impuesto predial unificado Nos. 517147-237224-553702- 

recibo de caja 0004000 
 
3. Estado de cuenta de impuesto predial unificado. 
 
4. Certificado de paz y salvo de tesorería municipal No. 13207. 
 
5. Copia oficio 125 del 27-05-2019  de solicitud de corrección anotación 11 folio 382-

25741 para el levantamiento de medida cautelar expedida por el registrador de 
Sevilla (Valle del Cauca).  

 
6. Copia informal oficio 153 de la comunicación de inconsistencia en el registro, folio 

de la matrícula 382-2574, expedida por el registrador de Sevilla (Valle del Cauca), 
con fecha de Junio 19 de 2019. 

 
7. Copia auto 001 de agosto 24 de 2019, emanado de la Oficina de Registro Sevilla – 

copia comunicación oficio 241  del 24/8/2019 de oficina de registro de Sevilla – 
Copia Resolución No. 003 del 4/9/2019 de la Oficina de Registro de Sevilla- copia 
oficio 258 del 4 de septiembre de 2019, oficina de Registro de Sevilla – oficio 
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dirigido al señor Juez Civil de Sevilla , proceso radicado 2018-00396-00 ,  recibido y 
sellado en la data del 11/06-2019 en horario e las 3:18:30- copia Auto de 
Sustanciación No. 091 del 13/02/2020 emanado del Juzgado Civil Municipal de 
Sevilla Valle –copia oficio No. 102 del 25/02/2020 con origen Juzgado Civil 
Municipal de Sevilla    

 
8. Copia informal se minuta al Juzgado Civil Municipal de Sevilla -  Valle solicitando el 

levantamiento de la medida cautelar con fecha del 11 de Junio de 2019. 
 
9. Copia informal de la resolución emitida por el Juzgado Civil municipal de Sevilla – 

Valle, pare el levantamiento de la medida cautelar con fecha del 13 de Febrero de 
2020. 

 
10. Copia informal de la resolución emitida por el registrador de instrumentos públicos 

de Sevilla – Valle, con fecha del 04 de Septiembre de 2019. 
 
11. Copia informal de la comunicación a terceros emitida por el registrador de 

instrumentos públicos de Sevilla – Valle. 
 
12. Tres (3) Facturas de pago de honorarios al profesional en Derecho Dr. Humberto 

Urán Cardona, con fechas 13, de Agosto de 2019, 07 de Septiembre de 201  y 29 de 
Febrero de 2020. 

 
13. Documento del balance general (2005-2015) de propiedad y saldos a pagar para el 

término de sociedad y repartición de bienes entre MARÍA IRENE GIRALDO DE 
SALAZAR   e Hijas, MARÍA IRENE SALAZAR GIRALDO, LUZ MARY SALAZAR GIRALDO y 
LAURA ROSA SALAZAR GIRALDO. 

 
14. Relación de activos fijos de Diciembre de 2016, Diciembre de 2017 y Diciembre de 

2018, a favor de la Demandada. 
 
15. Copia informal del informe de transacciones emitida por la Federación Nacional de 

Cafeteros de Colombia con fecha del 05 de Julio de 2022. 
 
16.  Cuatro (04) audios, reunión familia Salazar Giraldo,  donde participan La 

demandada MARÍA IRENE SALAZAR GIRALDO, PAULA ANDREA HIGUITA SALAZAR , LUZ 
MARY SALAZAR GIRALDO Y CRISTIAN FABIAN BUITRAGO SALAZAR se expresan y 
discuten en materia contractual laboral, rendimientos financieros de la FINCA EL 
DESQUITE, ejercicio  del dominio  y propiedad del predio objeto de esta demanda. 
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 NOTA: Los audios, su contenido y voces  de María Irene Salazar Giraldo, Paula 

Andrea Higuita Salazar y Luz Mary Salazar Giraldo, se les imprimirá auténticidad al 
momento de su práctica y aducción.  

 
17.  Certificado de tradición No. 382-25741 impreso el 08 de junio de 2022 ORIP Sevilla  
 
18. Facturas varias, certificaciones varias, constancias varias a nombre de la 

demandada María Irene Salazar Giraldo.  
 

A N E X O S 
 
Me permito anexar los siguientes documentos: 
 
1. Poder debidamente diligenciado. 
 
2. Cada una de las pruebas documentales enunciadas en el numeral anterior 
 

C O M P E T E N C I A     Y     C U A N T Í A 
 
Es usted Competente Señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE SEVILLA - VALLE, para conocer de 
este escrito por estar cursando en su Despacho él tramite del Proceso Principal, por su 
naturaleza y por la vecindad de las partes. 
 

N O T I F I C A C I O N E S 
 
La parte Demandante y Demandada en los Lugares indicados para tales efectos en la 
Demanda Principal y el suscrito en la Carrera 13 # 2 – 17, edificio Torres del Surco, Oficina 
110, correo electrónico luisal964@hotmail.com Móvil 311 316 01 65 en Caicedonia (Valle 
del Cauca). 
 

  
LUIS ALFONSO SALAZAR SARAY 
C. C. Nº 94´250.649 de Caicedonia (Valle del Cauca), 
T. P. Nº 181.484 del C. S. de la J. 
Correo Electrónico: luisal964@hotmail.com 




















































































































































































